
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2016 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2011 00300 00 

 

Del escrito radicado el 17 de agosto de 2021 y allegado por el apoderado judicial 

de la parte actora, donde informa que se está realizando la actualización del 

avalúo del inmueble objeto de embargo, se ordena agregar al expediente digital,  

sin pronunciamiento del Despacho, atendiendo que no hay solicitud alguna al 

respecto (Archivo 01 del expediente digital). 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e9ae12b1e5a06a26ff227d693a81bf21967e65b8f1a58e0139c8f1f8a428edb6 

Documento generado en 05/10/2021 09:30:46 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



 

 

 

Señores 
JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUIU 
E.  S.  D. 
  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: RUTH MARINA LOPEZ 

DEMANDADO: CARLOS MARIO OSORIO  

RADICADO:  2011-00300 

 
GILBERTO CASTRILLON ZULUAGA, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No 157.286 del Consejo Superior de la Judicatura y de la 
Cédula de Ciudadanía No 71.684.037 de Medellín, apoderado judicial de la parte 
demandante, comedidamente me permito manifestar al Despacho que se está en 
la actualización del avalúo correspondiente al inmueble embargado, objeto de 
proceso, con el fin de aportarlo al juzgado para que se lleve a cabo el trámite 
correspondiente. 
 
Gracias por su amable colaboración y comprensión. 
 
Atentamente, 

 
GILBERTO CASTRILLON ZULUAGA 
C.C 71.684.037 de Medellín 
T.P. 157.286 del C.S.J. 


